
CONSEJO SUPERIOR

ACUERDO SUPE:RfOR No. ;.)4
"Por medio del cual se implementa la aplicación a lo dispuesto por las LeYés 14 de 1990 y 1081 de 200(;, las cuales
disponen beneficios estudiantili>s para los Reser\iisbs de Honor ya los Beneficiarios de los Héroes de la Nación",

El Consejo Superior de la Universidad del r\.~a.gdalenaen uso de sus facultades legales y
estatutarias y en e~pec¡allas conferidas por la Constitución Política en su artrculo 69, Ley 30 del
2B eje diciembre de 1992 y por el A,cUerdo Superior No. 008 del11 de junio de 1998 y, '

CONSIOERANDO:

Que fm viliud de la en Carta Política ycJeterminada' en su
artículo se, y desarrollada por Ley corresponde al Consejo Superior C(Jmo
¡náx!mo Órgano universitario definir ¡as pQ¡ítlcasenc~Hnjnadas a establecer y satisfacer las
necesIdades eSE~r1ciales pam el desarroilo institución a fin de integrar 'los reque.rirnientOs
sociales de la regi6n y el país en lo que él la misiórrH¡stitucíonai se r'efiere.

Clúe la Constitución P.oHtíca· de
pE:;rsonay un servicio púb!ícoque Educación corno un derecho

Que de acuerdo con lo estipulado en el. Estatuto General de la Universidad, Acuerdo Superior
08 de 1998, es funciÓn del Consejo Superior expedir.o modificar los rt;glarnentos y estatutos de
la Universidad.

Que la Ley 14 de 1990 estableció la distinción El Reservistas de Honor, y define quiénes se
hacen acreedores a ella, así como algunos beneficios relacionados con Educación Básica y
Capacitación.

QUE: la Ley '1081 de 2006, en su artículo 4 establece que los beneficiarios de los héroes de la
Nación tendrán derecho 8 que los establecimientos oficiales de Educación Superior, los
acepten sin que tengan que 'pagar ninguna contraprestación,

Que la Universidad no contempla en sus estatutos' y reglámentoslos beneficios que por
obligación legal se les deben otorgar él losbeneficiarío$ de los Héroes de la Nación, razón por lo
cual se hace necesario t1x:pedir unareglamentaciól1 parata! efecto.

En mérito de lo expuesto,

ARTiCULO flR1MERO. La C~lpO especial adic!onalen cada
programa de fonn8ción profésíonc~l en!a presencial de pregrado, porcada proceso
de admisión, para los beneficiarios de los ¡-léroes,de la Nación que pertenezcan a los estratos
sociales definidos como uno, dos o tres, segÚn la ley 1081 de 2006.

ARTíCULO SEGUNDO. Los beneficiaríos de los Héroes de 18 Nación que se ¡nscríban dentro
dE: los plazos y periodos académicos fijados por la Universidad, competirán entre si por el cupo

.(') .{¡ r¿,speciafdel artículo anterior del presente Acuerdo. El ganador sE'~rá entre todos ellos, el que~~}.;~'v< .
\.,,'

()(~



UN1VERSIDAD DEL .MAGDALE~JA· ConsejaSup<?t'ior Acuerde N" 34
--- ..•...•
""'.~~.llI!l'i:'i'.

obtenqa el puntaje más alto en ei examen de admisiÓn, dentro del prografila para el cual se' .. '¡."InScn.)IO,

.....-".
Parágrafo. En caso de empate en el resultado del examen de admisión, tendráprelacíón el
beneficiario residente o domidEado en el Departamellto del Magdalena,

ARTICULO TERCERO. El. beneficiario de los Héroes de la Nación que gane el cupo especial
dei que trata el artículo primero, tendrá unaexoneraci6n del cien por ciento ('100%) de los
derechos académicos. según la normatividad vlc¡enfe .. .. ~ ' " -
ARTICULO CUARTO. El presente Acuerdo Superior rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESEY
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